
RESPUESTA  A  OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 14 DE 
2016 

 
OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE 
INSTALACIONES EN EL HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO. 
 

Dando alcance a las observaciones presentadas por los proponentes, el 
HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO ESE, se permite ACLARAR que el 
término para la presentación de Observaciones al proyecto de Pliego de 
Condiciones venció el día 9 de Marzo de 2016 a las 6:00 p.m. razón por la cual, el 
Comité de Contratación solo procederá a dar respuesta a aquellas observaciones 
que se presentaron de aspectos que fueron modificados del proyecto de Pliego de 
Condiciones al Pliego Definitivo. 
 

Fwd: OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA 014 

DE 2016 
Recibidos x 

 
HRS Gerencia 
   

 para HRS, HRS, HRS, Hrs, Judith, mí 

 
 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: Unidad de Negocios Sector Estatal <asesorias_contratacionpublica@yahoo.com> 
Fecha: 10 de marzo de 2016, 21:17 
Asunto: OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA 014 DE 2016 
Para: juridica@hopitalsogamoso.gov.co, gerencia@hospitalsogamoso.gov.co 
 

  

HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO 

Oficina de Gerencia –Contratación 

  

Referencia: PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No14 DEL 2016 para contratar 

el Prestar el servicio de Aseo y Desinfección de instalaciones en el Hospital Regional de 

Sogamoso Empresa Social del Estado. 

  

Respetados señores 

  

Con el propósito de colocar nuestras inquietudes al proceso solicitamos: 

  

1.11. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
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Se hace necesario que la entidad atienda lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
decreto 1082 de 2015, que uno de sus incisos indica: “La persona inscrita en el RUP debe 

presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto d hábil del mes de abril 

cada año. De lo contrario cesan los efectos RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar 

la información experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento” por lo tanto exigir que el 

documento este acreditado con la información a corte 31 de 2015 está en contra de la 
normativa que reglamenta este documento, pues según el cronograma el cierre del 
proceso es anterior a la fecha obligatoria para actualizarlo. 

  

Cordialmente 

  

Alexandra Cely 

  
ASESORIAS & NEGOCIOS COLOMBIA 
  
Unidad de Negocios Gobierno 
  
Para efectos de notificacion y correspondencia con entidades estatales,este correo hace las veces 

de documento de informe y comunicado (LEY 962 /2005, Artículos 6 y 10) 
 
 

RESPUESTA DEL COMITÉ  A OBSERVACIONES: 
 
 
 



 



 



 



RESPUESTA  DEL COMITÉ A OBSERVACIONES: 
 
 
Respecto a la observación presentada por la certificación de experiencia solicitada 
en el Pliego de Condiciones, precisamente como su nombre lo indica, el Hospital 
Regional de Sogamoso, pretende que el oferente que se presente a la 
Convocatoria tenga conocimientos en el desarrollo del objeto contractual, que es 
específico de Empresas Sociales del Estado, de segundo o tercer nivel, por 
asuntos de habilitación y aquellos determinantes en la realización del Aseo. Sin 
embargo, para no limitar la participación de los proponentes no se exigió valor 
alguno mínimo en dicho contrato.  la exigencia se mantiene, garantizando la 
experiencia específica de los proponentes. 
 
 
 

Fwd: OBSERVACIONES Proceso Número 

CONVOCATORIA 014 DE 2016 - ASEO 
Recibidos x 

 
HRS Gerencia 
   

 para HRS, HRS, HRS, Hrs, Judith, mí 

 
 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: ALGOAP SAS <gerencia.algoapsas@gmail.com> 
Fecha: 14 de marzo de 2016, 9:03 
Asunto: OBSERVACIONES Proceso Número CONVOCATORIA 014 DE 2016 - ASEO 
Para: juridica@hopitalsogamoso.gov.co, gerencia@hospitalsogamoso.gov.co, auxcontratos@hospitalso
gamoso.gov.co 
 

En aras de garantizar pluralidad de oferentes solicitamos respetuosamente: 
 
a) Se permita un capital de trabajo igual o superior al 40% del presupuesto oficial 
 
 
 
RESPUESTA  DEL COMITÉ A OBSERVACIONES: 
 
Dicha exigencia busca garantizar que el contratista posea los recursos para 
cancelar el valor de la nómina de personal y los insumos, sin requerir del pago del 
Hospital; el cual, será según lo establecido en los pliegos definitivos, sesenta días 
después de la radicación de la factura. Por esta razón, se acoge la observación ya 
que con el 40% del valor del presupuesto oficial, el contratista garantiza dichos 
pagos. Se procederá a efectuar la correspondiente Adenda al Pliego de 
Condiciones, garantizando la pluralidad de oferentes. 
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En constancia se firma, a los 14 días del mes de Marzo De 2016. 
 
 
 
Firma Integrantes del Comité. 
 
 
 
________________________      ________________________     
José Gómez Acosta    Marcelo Mariño Martínez 
Subgerente Administrativo    Subgerente Científico 
 
 
________________________   _________________________ 
Judith C. Pérez Sánchez    Libia Patricia Pérez Chaparro 
Asesora Jurídica      Almacenista 
 
 
_______________________ 
Alexandra Beltrán Canaria  
Abogada Aux. Jurídica. 
Firma invitada 



 
 
 
 
 
 
 

 


